
______________ESTATUTOS DE LA COOPERATIVA VARIEDAD TRADICIONAL_______________

CAPÍTULO 1. Denominación de la cooperativa 
Artículo 1: Nombre 

Cooperativa Variedad Tradicional,

Artículo 2: Duración
La cooperativa se constituye, en el aula de 4ºD ESO, el día 4 de Noviembre de 2010 hasta Junio 
de 2011,

CAPÍTULO 2. Domicilio social
              Artículo 3. Domicilio social

El domicilio social de la cooperativa se establece en Colegio Diocesano Ntra. Sra. del Puy, 
C/ San Pol nº1 CP 31200 Estella (Navarra), 

CAPÍTULO 3. Objetivo de la cooperativa
Artículo 4.

La finalidad de la cooperativa es eminentemente didáctica y permitirá a sus integrantes:

- Conocer cómo se crea y organiza una empresa,
- Cómo se comercializa con los productos,
- Analizar los resultados de dicha empresa.

CAPÍTULO 4. Régimen económico
              Artículo 5. Capital social
El capital de inversión inicial se fija en 180€ que se divide en 12 participaciones de 15€ cada 
participación. Cada participación otorga al titular los mismos derechos.
El capital se verá incrementado tras la venta de boletos (2€ unidad) por el sorteo de una Cesta 
navideña,

Artículo 6. Distribución de los beneficios y Devolución del capital social
La devolución de la aportación se realizará a partes iguales, y en caso de haber beneficios la 
repartición de los mismos se hará de manera equitativa.
 En caso de existir pérdidas, cada uno tendrá que poner la parte correspondiente dictada por 
los propios socios,

CAPÍTULO 5. Órganos de la Sociedad
Artículo 7. Consejo Rector

Los miembros presentes en la Asamblea General eligen a los siguientes representantes para 
formar el consejo rector.
Presidente: Denny Mejía
Secretario: Alejandro Hermoso de Mendoza
Interventora: Stella Itarte
A su vez se decide la elección de los jefes de departamento,



CAPÍTULO 6. Derechos de los socios
               Artículo 8. La condición de socios otorga los siguientes derechos: 

- a voto,
- hablar, opinar y ser escuchados,
- a ver el Libro de Cuentas y recibir su parte del dinero,
- a ser iguales al resto de socios,

CAPÍTULO 7. Obligaciones de los socios
               Artículo 9. La condición de socios obliga a asumir los siguientes deberes: 

- venir en disposición de trabajar,
- hacer cada uno su trabajo,
- ser solidarios con el resto de socios,

              Artículo 10. Penalizaciones
Si un socio no hace nada o no realiza bien su trabajo, el resto puede acordar sanciones (no 
reparto de beneficios…), mediante la convocatoria de una reunión extraordinaria, 

CAPÍTULO 8. Asamblea General 
               Artículo 11. Además de la Asamblea General de constitución de la cooperativa, se 
convocarán reuniones de manera periódica (jueves),

               Artículo 12. Elecciones
Cuando se tenga que votar, todo será a mano alzada y por mayoría absoluta,

CAPÍTULO 9. Libros y contabilidad
              Artículo 13. Las cuentas:
El departamento de Administración y Finanzas, bajo supervisión de la Interventora, se 
encargará de recoger todos los ingresos, gastos y justificantes o recibos en el Libro de Cuentas 
de la cooperativa,

CAPÍTULO 10. Disolución de la cooperativa
             Artículo 14. Disolución
La cooperativa será disuelta en Junio de 2011 porque se da por terminada la actividad de este 
curso. Cada socio se llevará la parte correspondiente del valor de la cooperativa y firmarán el 
acta de disolución. 

Presidente Secretario Socios


